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'MOTARIO.- En el protocolo a su cargo sÍirvase insertar tuna escritura de CAMBIO DE 

. calidad de Gerente General y Representante Legal de la COMPAÑÍA ANDINA DE 

NOTARIA DECIMO SEXTA yyuvs. 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON>: Ni E 

QUITO - ECUADOR ALE 

Dr. Gonzalo 
Rusán Chacón 

QUITO - ECUADOR 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANDINA 

DE ALIMENTOS VINOS Y ESPIRITOSOS CAVES S. A. EMA. 

OTORGAN: SUS ACCIONISTAS 

CUANTÍA: IND. 

C.E.B. Di 4o 

Escritura Nro.: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy dia veinte y 

echo de septiembre del año dos mil seis, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON, 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito: comparece la señora Gloria Mercedes Espinel Arias 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la COMPAÑÍA ANDINA DE 

ALIMENTOS VINOS Y ESPIRITOSOS CAVES 5. A. EMÁ conforme. se desprende del 

nombramiento anexo como habilitante, por sus propios derechos y por los que representa. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casada, domiciliada en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me 

presenta para que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor es como sigue: “SEÑOR 

"OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS al tenor de fas siguientes cláusulas:|: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece la señora Gloria Mercedes Espinel Arias en su] 

ALIMENTOS VINOS Y ESPIRITOSOS CAVES S. A. EMA, según consta del documento 

anexo, quien por encargo de la Junta General, Universal y Extraordinaria de Accionistas de sa; 
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compañla, efeción las Siguientes declaraciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 

_ COMPAÑÍA ANDINA DE ALIMENTOS VINOS Y ESPIRITUOSOS CAYES. CIA. LTDA., se 

“constituyó medgiante escritura pública celebrada ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa el doce de junio de mil novecientos noventa y uno, y 

legalmante inserita en el Registro Mercantil el primero de julio de mil novecientos noventa y 

uno. b) Mediante escrítura pública de Transformación de Compañia a Empresa Multinacional 

| Andina, Cambio de Denominación, Adopelón de Nuevos Estatutos y Prórroga áe Plazo de 

 . Duración otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Checón el primero de septiembre del año dos mil tres, y legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el dieciséis de diciembre del año dos mil tres, la COMPAÑÍA ANDINA DE 

. ALIMENTOS VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVES. CIA. LTDA., cambió su denominación a 

- COMPAÑÍA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITOSOS CAVES S. A. EMA. c) En 

iecha veínie y seis de septiembre del año dos mil seis la Junta General, Universal y 

: Extraordinaña” de Accionistas de la COMPAÑÍA ANDINA DE ALIMENTOS VINOS Y 

: e ESPIRITOSOS CAVES S. A EMÁ., acordó: EL CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL y la 

E REFORMA DE ESTATUTOS, como resultado de lo cual se reforma el Artículo segundo del 

' ; estatuto social mismo que dirá : "Artículo segundo.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social será 

* única y exclusivamente la Tercerización de Servicios Complementarios, misma que la 

. -- realizará previo el cumplimiento de los requisitos de Ley, mediante la provisión de su 

-- propio. personal a una tercera persona, natural o juridica para la ejecución de 

. actividades * complementarias al proceso produciivo de ésta. Constituyen actividades 

complementarias: las de alimentación, mensajería, mantenimiento, limpieza. y demás 

actividades de apoyo que tengan aquel carácter. Para cumplir con el objeto social podrá 

” «realizar toda. clase de actos o contratos civiles, comerciales, laborales, bancarios, 

a -mercantiles, administrativos permitidos por la Ley.”. TERCERA. DECLARACIONES.- La 

, Compareciente acude para elevar a escritura pública las decisiones de la Junta General, 

" Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía referida en los antecedentes, 

" CUyo.:. : texto se encuentra incluido en el Acta de Junta General que se anexa



  

4 

  

  
         

NOTARIA DECIMO SEXTA 2 ss 
Dr. GONZALO ROMAN CHACO; 

QUITO - ECUADOR 

il y 
A EN 

como habilitante. Usted señor Notario se servirá agreger las demás cláusulas deyestilorpara 
Run Chacón 

QUITO - ECUADOR 

la perfecía validez del presente instrumento. * HASTA AQUÍ LA MINUTA, misma que se 

  

encuentra firmada por el Doctor Alejandro Andrade González, con matricula profesional 

número dos mil doscientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para el 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso, leida que fue a los 

comparecientes por mi el Notario en unidad de acto se rafífican y firman conmigo, de todo lo 

cual doy fe. 
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Espuyel Arias, en su calidad de Gerente de la Empresa, se procede a la lectura 
del ORDEN DEL DIA: 

De in 
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no TOMA 59 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL, UNIVERSAL Y 

QUITO - EGUADO 

E ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITOSOS CAVIES S. A. EMMA 

ciudad de Quito, el día de hoy 26 de septiembre del año 2.006, siendo 
las de. :H30, en el donucilio principal de la compañia ubicado en la calle 

«ahi *+ 700, sector Tumbaco de esta ciudad de Quito, se reúnen la 

dad de los accionistas de la Compañia de Alimentos, Vinos y Espiritosos 
35. A. EMA señores: 

ONISTA - DE ACCIONES 
ain Spaey Van Assche > 2.017.138 
1) HOTELERO LONDOÑO GHL GRUPO HOTELES S.C.A. + 2.881.62 

ejandro Andrade González $ 864.487, 
JL 5.763.25 

las acciones son. de 0.04 centavos de dólar americano cada 

4. Cambio de Ubjeto Social 

: «2 Reforma. de: Estatutos 

CANURIO DE OBJETO SOCIAL.- El señor Presidente de la compañía mánifiesta 
a los 

comp 

refere 

señores accionistas, la necesidad de reformar el objeto social de la 
iñía a fn de enmarcarse en las disposiciones legales pertinentes 

ates a las compañias de servicios; de manera que el objeto social de la 
NAL posea un punto único; en tal virtud entrega a los señores acgdionistas 
na pia del proyecto de objeto social. Una vez leido y analizado el mismo, se 

. | 
solicia el pronunciamiento de los señores accionistas, quienes aprueban el 
camby 

SEGU 

señork 

restdt 

relora 

por lo 

“Artio 

exchus 

reali 

V de objeto social de la compañia por unanimidad. 

pNDo PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- La 
Gerente General manifiesta a los señores accionistas que como 

ido de la aprobación del punto anterior es necesaria la correspondiente 
la de estatutos de tal manera que este acorde con el nuevo objeto social, 
que propone la siguiente reforma de estatutos: 

do segundo.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social será única y 
ivamente la Tercerización de Servicios Complementarios, misma que la 

drá previo ei cumplimiento de los requisitos de Ley, mediante la provisión 
de su propio personal a una tercera persona, natural o jurídica para la 
cqjecudi 
“Const 

ión de actividades complementarias al proceso productivo de ésta. 
tuyen actividades complementarias: las de vigilancia, seguridad,     

RAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANDINA» 

    

  

aediato se darpaso.a' tratar EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.-- 
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alimentación, inensajeria, mantenimiento, limpieza, construcción, agricola y 

dernáas actividades de apoyo que tengan aquel carácter. Para cumplir con el 

objeto social podrá realizar toda clase de actos o contratos civiles, comerciales, 

laborales, bancarios, rrercantiles, administrativos permitidos por la Ley. ”.- 

Una vez leida la reforma propuesta se aprueba con los votos favorables de 

todos los accionistas.- 

Se encarga al señor Gerente General de la compañía a fin de que comparezca 

v eleve a escritura pública este cambio de objeto social y reforma de estatutos. 

Sin otro punto que tratar la Presidencia concede un receso de 30 minutos para 
la redacción del acta une vez reinstalada la junta y leida que fue el acta a los 

señores accionistas, se la aprueba sin modificación alguna. 

Siendo las 14H45 horas se da por terminada la Junta, firmando para 

constancia los señores eccionistas y asistente. DR. ALAIN SPAEY VAN ASSCHE 
Accionista firmado, DR. ALEJANDRO ANDRADE GONZALEZ Accionista firmado, 

JORGE LONDOÑO RIANI Representante Legal de GRUPO HOTELERO LONDOÑO 
GHL GRUPO HOTELES $5. C. A. Accionista -— Presidente firmado, y GLORIA 

FSPINEL A. Secretaria - Gierente General firmado.- Certifico que es fiel copia del" ** 
oríginel que reposa en el libro de actas de la compañía al cual me remito. 
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poro: 
Gloria Espinel Arias 
Secfetaria - Gerente General 
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Por [medio de la presente me es grato notificarle que la Junta General Universal y 
Extipordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA ANDINA DE ALIMENTOS VINOS 
Y EPPTRITOSOS CA.VESE€$.A, E.MA celebrada el 28 de enero del 2004, tuvo a bien 
moras como GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de 5 años, entre 
sus atribuciones consta la representación legal, iudicial y extrajudicial de la compañía, 
según lo establece el articulo vigésimo cuarto del Estatuto Social, 

La COMPAÑÍA ANDINA DE ALIMENTOS VINOS Y ESPIRITUOSOS CAVE 
CIAl LTDA. Se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notari 

. Undécimo del Cantón de Quito Doctor Rubén Dario Espinosa Idrovo, el 12 de junio 
199[.. y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 1 de julio de 1991, [y 
sus estatutos fueron modificados mediante escritura Pública celebrada el 1 de septiem 

o del 2003 ante el notario Décimo Sexto del Cantón de Quito Doctor Gonzalo Rom 

: : (Chacón, legalmente inscrita el 1€ de diciembre del 2003 en.el Registiro 
 Mejcantil del Cantón Quito. 

" Se face constar que el presente nombramiento corresponde a reelección. .;- 
EN 

  

  
  

Atentamente, 

e e 7 PA TT 
do ta > 

o SziODO QONDOÑO RIANI 
rm, 

Presi iden e 

as pp el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA ANDINA DE 
MENTOS VINOS Y OS CAVESSA EM.A. 

    
Lo jenmendado vale. lee Quito, 29 de Enero del 2004 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confisro este TERCERA copia certificada de la escritura de CAMBIC > * 

DE OBJETO SOCIAL” Y REFORMA. DE ESTATUT al de la ro denominada COMPAÑÍA, 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON * 
QUITO - ECUADOR 

ía
 RAZON. .-HOTARIA DECIMO SEXTA DEL CARTON OUITD.- Con est 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANDINA DE ALIMENTOS VINOS Y ESPIRITOSOS CAVEZ 

S.A. EMA. Celebrada ante mi, con fecha veinte y ocho de 

septiembre del año dos mil sele, tome nota de APROBAR 

LA — MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. Mediante resolución MN?" 06 e G.1J. 62837 

emitida por el De. José Anibal Córdova Calderón, 

Intendente de Compañias de Quito, con fecha once de 

octubre del año dos mil seiz.- Quito sa, trece de 

octubre del año dos mil seis. 
NOTARIA 16 

     Pr Gay apado 
Ronán Chucón 

QUITO - ECUADOR 

HOTARÍO DECIMO SEETO 
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he (GN) Dr. RUBEN DARI 

OTARÍ O' 

QUITO ECUADOR 

DR, RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

    

GERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 13375, del 

Thmo 4 36 del año 1.991 del Protocolo de la Notaria Undécima 

de Quifo, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, 

ql margen de la matraz de la escatura pública de Constitución 

de la COMPAÑÍA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRTUOSOS 

GAVES CIA. LIDA. ahora denomina COMPAÑÍA ANDINA DE 

ante el Dr. Rubén Dario Espinosa, el doce de junio del año mil 

novecientos noventa y uno, consta la marginación realizada 

gor mi, con fecha 12 de Octubre del 2.006, relativa a la escritura 

qe MODIFICACIÓN * DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANDINA DE ALIMENTOS, VINOS Y 

ESPIRITOSOS CAVES S.A. EMA., la que ha sido aprobada 

rhediante resolución número 04.4.11003837 dictada por la 

Sbperintendencia. de Compañias, el 11 de octubre del 2.006, 

epertura otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, Doétor Gonzalo Román Chacón, con fecha 28 de 

septiembre del año dos mil seis.- Contiero la presente a petición 

dle los interesados.- 

Guito, 12 de Octubre del 2,004 

DR. ANTONJÓ yl RUILOVA 
_——— O UN DECIA E QUITO (ENCARGADO) 

e” 
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ALIMENTOS, VINOS Y ESPIRITOSOS CAVES S.A. EMA., otorgada : 
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DULUVU. Y 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QLETO 

  

DI 

ZÓN:|Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 

TRES| MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de octubre de 2.006, bajo el número 2801 del Registro 

Mercahtil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1182 del Registro 

Mercajpttil de uno de julio de mil novecientos noventa y uno, a fs. 2136, Tomo 122.- Queda 

archivida la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de MODIFICACIÓN 

DEL (OBJETO SOCIAL y REFORMA DETESTATUTOS de la Compañía "COMPAÑÍA 

ANDINA DE ALIMENTOS, NIÑOS. Y ESPIRIFOSOS'CAVES S.A. EMA", otorgada el 

veintiqcho de septiembre d del año“dós. mil s seis, anté el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito; DR, "GONZALO ROMÁN. CHACÓN. ¿Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el A TÍCULO TERCERO de la citada resólución, de conformidad a lo 

establebido en el Decreto: 733 de 22% de agosto de 1975, publicado:< e “el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el: Repertorio bajo elí número 042327.- Quito, a 

s dieciodho de octubre del año “dos mil seis E : 

(AD -RAÚL GÉYBG SECAIRA 
REGISTRADOR'MERCANTIL 
DEL ¿ANTÓN QUITO 
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